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INTRODUCCIÓN 
 

El concepto de inteligencia ha ido evolucionando de forma progresiva en 
las últimas décadas: desde el ámbito pedagógico hemos pasado de una visión 
reduccionista que apostaba por un único factor (factor g), a otras que miden 
variables manipulativas, verbales, edad mental… y finalmente parece que el 
modelo del futuro apuesta por la teoría de las Inteligencias Múltiples de Gardner. 
En este marco hemos desarrollado un proyecto de investigación orientado a 
conocer la realidad educativa con respecto a las altas capacidades mediante el 
estudio de un caso, con colaboración de la figura del Orientador en los EOEs y 
enfocado a realizar propuestas de mejora.  

 
Este proyecto se estructura en dos bloques; en el primero hacemos un 

repaso de las aportaciones conceptuales basadas en  autores y cómo se plasman 
éstas en el ámbito legislativo actual. En el segundo bloque abordamos cuestiones 
empíricas de la investigación en sí misma. Por último aportamos las conclusiones y 
bibliografía. El trabajo se complementa con un anexo de material de tipo práctico.  
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I. MARCO TEÓRICO 
 
1. CONCEPTUALIZACIÓN 

 
Actualmente no hay un acuerdo entre la comunidad científica para ofrecer 

una definición única respecto a los diferentes conceptos que engloban las altas 
capacidades intelectuales. Existe una pluralidad de términos relacionados con la 
posesión de capacidades intelectuales de un nivel superior que suponen conceptos 
diferentes. Y los cuales definimos a continuación: 
a) PRECOCIDAD: El alumno precoz es aquel que muestra un desarrollo temprano 

en una o varias áreas, pudiéndose o no confirmar las características que 
presenta una vez se consolida la maduración de su capacidad intelectual. 
 

b) TALENTO: La persona talentosa es aquella que destaca de manera especial en 
un ámbito o ámbitos específicos, presentando una capacidad superior a la 
media en áreas como la artística, verbal, lógica, matemáticas, creativa, etc. 

 
c) SOBREDOTACIÓN INTELECTUAL: Según J. Renzulli (1994) la sobredotación 

intelectual se define por la posesión de tres conjuntos básicos de 
características íntimamente relacionadas,  con igual énfasis en cada una de 
ellas : 
 

- Una capacidad intelectual superior a la media, en relación tanto a 
habilidades generales como especificas. 

- Un alto grado de dedicación a las tareas refiriéndose a perseverancia, 
resistencia, práctica dedicada, confianza en sí mismo… 

- Altos niveles de creatividad, considerando la creatividad como capacidad de 
las personas para responder con fluidez, flexibilidad y originalidad. 
 

Teniendo en cuenta que estas capacidades no se presentan de forma 
homogénea en todos los superdotados, señalaremos a continuación algunos 
rasgos comunes: 
 
- En cuanto a la inteligencia, tienen una mayor capacidad para comprender y 

formular conceptos abstractos y esquemas más complejos; autorregulan su 
aprendizaje y tienen una mayor velocidad en el proceso de la información; su 
memoria de trabajo y a largo plazo es más amplia, y la suelen entrenar con 
estrategias metacognitivas. Además, suelen tener un precoz desarrollo 
madurativo y una mayor habilidad comunicativa, en sus vertientes 
morfológica, semántica y sintáctica. 

- En la dimensión creativa, tienen gran fluidez en sus ideas, contemplan diversas 
soluciones para un mismo problema y tienen gran capacidad de iniciativa, que 
conjugan con buenas dosis de imaginación. 

- Por lo que respecta a los rasgos de su personalidad, prefieren el trabajo 
individual, y en el del grupo suelen ser los líderes; son perseverantes, 
perfeccionistas y atribuyen una causalidad interna a sus logros y fracasos. Su 
motivación es mayoritariamente intrínseca. 
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Según Benito (1999), “Lo que tienen en común los niños con sobredotación 

intelectual es un sobresaliente resultado en la ejecución de los test de inteligencia 
y una elevada capacidad para el aprendizaje”. 
 
 
2. MARCO LEGISLATIVO 
 

En el marco de las leyes orgánicas y los Reales Decretos en el sistema 
educativo español, son diferentes las reseñas a tener en cuenta al tratar a alumnos 
con altas capacidades intelectuales. 

 
En primer lugar, la Ley Orgánica de Educación de 2006 (LOE) mediante la 

cual, en el capítulo I se considera al alumno con altas capacidades intelectuales 
como un grupo específico dentro de los alumnos con necesidades educativas de 
apoyo específico. Además, Corresponde a las Administraciones educativas 
identificar tempranamente a estos alumnos así como adaptar los planes de 
actuación correspondientes a sus necesidades, promover las medidas y recursos 
necesarios para estimular al máximo el desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional de éstos, y así, adecuar la calidad de la educación para todo el 
alumnado.  

 
En segundo lugar, tendremos en cuenta la Ley 17/2007, de 10 de diciembre 

Educación de Andalucía, que de acuerdo con la LOE (art. 71), se contempla en su 
artículo 114 la necesidad de identificar lo antes posible al alumnado con altas 
capacidades intelectuales, y, simultáneamente, en este mismo artículo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, en la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se 
podrá flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo con 
independencia de la edad del alumnado, si se ajusta a unos requisitos previamente 
determinados por la Consejería de Educación. 

 
Finalmente, la Orden de 25 de julio de 2008, conforme a lo establecido en 

el artículo 113 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, el Sistema Educativo Público 
de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en el sistema educativo del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, entendiendo por tal el 
alumnado con necesidades educativas especiales, el que se incorpore de forma 
tardía al sistema educativo, el que precise de acciones de carácter compensatorio 
y el que presente altas capacidades intelectuales. Conjuntamente, el artículo 16 
del mismo, concreta las medidas de flexibilización de la escolarización del 
alumnado con altas capacidades intelectuales. 
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3. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ALUMNOS CON ALTAS CAPACIDADES 
INTELECTUALES 
 

Artiles, Álvarez y Jiménez (coord.) (2002) sostienen la necesidad de iniciar y 
regular la detección de forma temprana de estos alumnos en los primeros niveles, 
para evitar que no sean adecuadamente estimulados y tratados en la familia 
(sobre todo las desfavorecidas) y en la escuela, limitando el desarrollo de su 
potencial intelectual, y por tanto, su derecho al crecimiento pleno como persona.  

 
En nuestra opinión detectar a los alumnos con Alto Rendimiento desde 

edades tempranas es algo de gran importancia ya que cuánto antes los 
diagnostiquemos antes podremos actuar e intervenir con ellos para favorecer y 
potencias sus capacidades individuales. En la etapa de Educación Infantil podemos 
hacer grandes avances, haciendo una evaluación inicial, realizando actividades que 
fomenten su potencial, etc. Aunque normalmente el diagnostico se realiza en 
Primaria en Educación Infantil podemos trabajar con ellos para llegar a Primaria 
con mucho terreno ganado.  

  
Calero, García y Gómez (2007) consideran que el momento óptimo para la 

detección y evaluación es entre los 7 y los 9 años, pero si se hace antes, debemos 
ser cautelosos con las medidas a tomar. La respuesta educativa debe ser integral, 
para lograr el desarrollo armónico y equilibrado de sus capacidades, 
competencias, intereses y de su personalidad. 

Según Valadez Sierra M. (coord.) (2006) La identificación y evaluación tiene 
como finalidad estimular y desarrollar  el potencial de estos niños facilitando un 
desarrollo integral que tome en cuenta los aspectos cognitivos, académicos y 
afectivos.   

La identificación y la valoración deben ser un proceso interdisciplinar que 
en primer lugar, combine estrategias objetivas (pruebas normalizadas y 
estandarizadas) y subjetivas e instrumentos diversos; en segundo, que no sólo 
analice aspectos intelectuales y cognitivos, sino también motivacionales, 
creatividad, dedicación a la tarea, desarrollo socio afectivo, etc., y por último, que 
necesita de la estrecha colaboración entre centro educativo y familia. 

 
3.1. Identificación  
La identificación del niño o niña con altas capacidades puede producirse en 

el contexto familiar o en el contexto escolar. En el primer caso es la familia quien 
observa e identifica, bien de forma natural y subjetiva, comportamientos y 
actitudes que son avanzados para su edad, o bien a través de escalas o inventarios 
que aportan mayor objetividad (por ejemplo, la Escala de Evaluación de 
Superdotados, GATES).  

La identificación en el contexto escolar se puede realizar a través del 
expediente académico, de la observación de la conducta del alumno, del análisis 
de sus tareas escolares y/o rendimiento académico, escalas e inventarios de 
detección para el profesorado y aplicación de pruebas estandarizadas al grupo 
clase. Algunos ejemplos son: EDAC (Escala de Detección de sujetos con Altas 
Capacidades), Escalas de Renzulli (SCRBSS), GATES y GES. 
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Para la identificación de estos alumnos Barrera, A., Durán, R., González. y 
Reina, C. (2010) nos muestran una serie de características que nos pueden orientar 
a la hora de identificar las altas capacidades intelectuales.  

 
1. Presenta un buen lenguaje oral. 

2. Posee un vocabulario muy avanzado para su edad. 

3. Sus expresiones se caracterizan por una gran precisión. 

4. Buen dominio de recursos de comunicación no verbal tales como gestos, 

lenguaje corporal, expresión facial, etc.  

5. Aprende a leer a edad muy temprana. 

6. Realiza buenas narraciones de historias o cuentos. 

7. Aprende con gran rapidez y facilidad cuando tiene interés en el tema. 

8. Disfruta aprendiendo. 

9. Entiende ideas y conceptos abstractos y complejos para su edad. 

10. Relaciona fácilmente ideas y establece analogías o diferencias entre ellas. 

11. Genera gran cantidad de ideas. 

12. Sus ideas son originales, creativas y poco habituales. 

13. Tiene mucho interés por conocer cosas nuevas. 

14. Está continuamente haciendo preguntas. 

15. Realiza preguntas y respuestas que sorprenden por su madurez. 

16. Es buen observador u observadora y presta mucha atención. 

17. Tiene una capacidad inusual de memorización. Memoriza fácilmente cuentos, 

historias, canciones o cualquier otra información que se le ofrece. 

18. Expresa gran originalidad e imaginación en sus dibujos, cuentos, historias, 

trabajos. 

19. Da un uso innovador a materiales comunes. 

20. Tiene facilidad para afrontar y resolver problemas complejos. 

21. Posee muchas y diferentes formas de resolver problemas. 

22. Prefiere actividades en las que experimenta, descubre, investiga, etc. 

23. Realiza tareas difíciles para su edad. 

24. Termina pronto las tareas encomendadas al grupo clase. 

25. Se aburre en la realización de tareas repetitivas y mecánicas. 

26. Prefiere actividades complejas, novedosas y poco corrientes.  

27. Es perseverante y constante en la realización de sus tareas. 

28. Es muy perfeccionista en lo que realiza. 

29. Tiende a ser muy exigente consigo mismo. 

30. Prefiere relacionarse con personas adultas o niños y niñas mayores. 

31. Posee una gran sensibilidad hacia los demás y hacia el mundo que le rodea. 

32. Tiene buen sentido del humor. 

33. Tiende a coleccionar y tener muchas aficiones. 
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 Además de estas características Castanedo en  Valadez Sierra M. (coord.) 
(2006) nos habla de unas posibles fases de identificación y evaluación de este tipo 
de alumnos/as: 
 

1. Búsqueda. En esta fase se utiliza información procedente de los padres, 

maestros, orientadores y del propio sujeto. Aquí todos los alumnos tienen 

la mismo oportunidad de ser identificados. 

2. Screening. Su función es filtrar para reducir el número de sujetos para la 

selección. 

3. Identificación. Se realiza una evaluación detallada de todos los aspectos del 

sujeto: capacidades, intereses, debilidades, etc. 

4. Selección. Se hace en base a los resultados obtenidos. 

 
 
3.2. Evaluación  
 
Como instrumentos objetivos destacan las pruebas estandarizadas para 

profesorado y/o familias tales como escalas e inventarios de detección, o las 
dirigidas a los profesionales de la orientación como tests de inteligencia, tests de 
creatividad, batería de aptitudes, tests de potencial de aprendizaje, etc. En Calero 
y otros  (2007), podemos encontrar una descripción más amplia de cada uno de las 
pruebas a las que vamos a hacer referencia y de otras pruebas y escalas, también 
disponibles.  

Por otra parte, los instrumentos de carácter subjetivo más comunes son la 
observación de conducta, la entrevista o el análisis de las producciones escolares. 
 

3.2.1. Evaluación de la inteligencia 
 
Se lleva a cabo fundamentalmente a través de pruebas psicométricas que 

aplican los orientadores de forma individual o grupal. Tratan de medir la capacidad 
intelectual a nivel general o en relación a aptitudes verbales y manipulativas. 
Como ejemplo de estos tests destacamos: 
 
- Escalas Wechsler: WPPSI, WISC-R, WISC IV. 

- Escalas Kaufman: K-ABC, Kbit. 

- Escala McCarthy de aptitudes y psicomotricidad (MSCA). 

- Matrices progresivas de Raven: Inteligencia general no verbal. Razonamiento 

Analógico. 

- IGF: Inteligencia general y factorial (verbal y no verbal). 

- TRIARCHIC ABILITIES TEST: (Test de habilidades triárquicas de Sternberg). Esta 

prueba no está adaptada al español pero es muy utilizada, ya que se basa en la 

teoría triárquica de la inteligencia (subteoría componencial, experiencial y 

contextual) de Sternberg, uno de los pilares teóricos de la investigación sobre altas 

capacidades. 
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Se considerará que un alumno posee sobredotación intelectual si obtiene 
una puntuación de CI igual o superior a 130, obtenido por la evaluación de uno o 
más tests de inteligencia normalizados administrados de forma individual. 

 
 
3.2.2. Evaluación del potencial de aprendizaje 
 
Para Calero y otros (2007), la evaluación del Potencial de Aprendizaje es 

una alternativa o un complemento a la medida tradicional de la inteligencia (que 
se caracteriza por ser estática, normativa y estandarizada), que al ajustarse a las 
características del sujeto evaluado, puede apreciar su capacidad de aprendizaje 
independientemente de su nivel de ejecución actual en la tarea que ésta trate y 
porque, además, identifica a aquellos sujetos con altas capacidades 
independientemente de otras características tales como dominio del lenguaje o de 
la tarea, o nivel de compresión de las instrucciones.  
 

- EPA-2, Evaluación del Potencial de Aprendizaje, Fernández- Ballesteros, Calero, 
Campllonch y Belchí (2000): utiliza como pretest y postest las matrices progresivas 
de Raven y usa unas tareas similares como entrenamiento. Evalúa por tanto, el 
potencial de aprendizaje en una tarea de razonamiento analógico. 

-  LPAD. LEARNING POTENTIAL ASSESSMENT DEVICE. Instrumento de Evaluación 
del Potencial de Aprendizaje, Feuerstein y Col. (1979). Emplea métodos y 
estrategias dinámicas, y está orientado a la evaluación de los procesos de 
pensamiento, y cómo éstos pueden ser enriquecidos a partir de la calidad de la 
interacción ofrecida. 

- ACFS. Escala de Aplicación de Funciones Cognitivas. Lidz & Jepsen, (1997) 
Adaptación española en proceso de realización por Calero, Morales,  Robles y 
Márquez. Hace una evaluación dinámica de procesos de aprendizaje implicados en 
la etapa de infantil. 

  
3.2.3. Evaluación de la creatividad 
 
Podemos considerar la creatividad como la capacidad de producir ideas y 

productos no convencionales, de adoptar diversidad de puntos de vista ante una 
misma situación o problema, de generar multitud de ideas sobre algo. Podemos 
mencionar algunas pruebas estandarizadas:  

 
 CREA: Inteligencia creativa: basa su valoración en la capacidad del sujeto 

para elaborar preguntas a partir de material gráfico suministrado. 

 
 PIC: Prueba de Imaginación Creativa: evalúa la creatividad gráfica y 

narrativa a partir de la medición de variables como la elaboración, 
flexibilidad, fluidez, etc. 
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Estas pruebas han de ser complementadas con la observación de la 
conducta y la valoración de las producciones del alumno a través de sus dibujos, 
composiciones escritas, interpretaciones, cuentos, inventos, redacciones, etc. 
 
 

3.2.4. Evaluación de variables socioafectivas 
 
Algunas variables socioafectivas que afectan al aprendizaje son: Adaptación 

(personal, familiar, escolar, social); Rasgos de personalidad (estabilidad emocional, 
introversión/extraversión,...); Motivación (intrínseca, extrínseca, motivación de 
logro, metas que persigue,  motivación de competencia,...); Persistencia, 
dedicación a la tarea; Autoconcepto, autoeficacia, autoestima. 
Destacamos las siguientes pruebas para evaluar las variables socioafectivas: 
 

- CPQ. Cuestionario de Personalidad para niños/as. Porter y Cattell, (1975). 

- ESPQ. Cuestionario de Personalidad para niños/as. Coan y Cattell, (2002), 
Madrid: TEA. 

- TAMAI. Test Autoevaluativo Multifactorial de Adaptación Infantil. Hernández 
Hernández, (2004). Madrid: TEA. 

 
La flexibilidad también es un factor a evaluar: 
 
- STROOP. Test de Colores y Palabras. Golden, (2001). Mide la flexibilidad, la 
capacidad que posee una persona para afrontar una situación novedosa, para 
adaptarse a un cambio. 

 
- MFF-20, Test de Emparejamiento de Figuras Conocidas. Cairos y Cammock, 
(2002). Adaptación española Buela-Casal, Carretero y de los Santos Roig: Evalúa el 
estilo cognitivo Reflexividad-Impulsividad.  

 
En la evaluación psicopedagógica no podemos olvidar el estilo de 

aprendizaje de cada persona, porque permite orientar la enseñanza hacia aquellas 
condiciones que más favorecen su aprendizaje: Condiciones físico ambientales 
(luz, temperatura, ruido,…), preferencias de contenidos y tareas, tipo de 
agrupamiento en el que mejor trabaja, tipo de tareas que más le motivan, enfoque 
de aprendizaje (superficial, profundo…), forma de realizar el aprendizaje 
(investigando, razonando, construyendo...), actitud ante los nuevos aprendizajes, 
atribución causal de fracasos y éxitos, ritmo de aprendizaje, reforzadores, …  

 
Para evaluar los estilos de aprendizaje en alumnos de Secundaria y niveles 

superiores es muy interesante el cuestionario CEPEA, de Barca Lozano (1999), que 
analiza los enfoques y estrategias de aprendizaje que utilizan los estudiantes. 
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3.2.5. Evaluación del nivel de competencia curricular 
 
La determinación del nivel de competencia curricular se realiza con 

pruebas, cuestionarios y listas de control elaborados para tal fin. También pueden 
utilizarse pruebas estandarizadas, entre las que destacamos: 
 

- Las Baterías de Contenidos Escolares de Pérez Avellaneda para las etapas de 
Educación Primaria y Secundaria. 

- Las Pruebas de conocimientos escolares de Alonso Tapia para los primeros 
cursos de la ESO. 

 
3.2.6. Evaluación del contexto escolar y familiar 
 
Es necesario determinar qué aspectos o situaciones del contexto escolar y 

familiar pueden favorecer o dificultar el proceso de enseñanza-aprendizaje, en el 
primer caso, o evitar, en el segundo, dichos factores. Algunos aspectos de interés 
son: 

Contexto escolar: Contenidos, estrategias metodológicas, grado de 
dificultad de las actividades, grado de estructuración de la actividad, materiales 
utilizados, agrupamientos, organización de los espacios, evaluación, 
procedimientos, expectativas del profesorado hacia el alumno, relación del 
alumno con el grupo clase, aspectos comportamentales relevantes, etc. 

Contexto familiar: Composición y estructura, nivel socio-económico-
cultural, percepción, expectativas, pautas educativas, exigencias hacia el hijo/a, 
relaciones familiares (con padres, hermanos y compañeros), actitudes y exigencias 
hacia la escuela, posibilidades de atención y respuesta en el hogar, etc. 

La información sobre estos aspectos procede fundamentalmente de 
entrevistas individualizadas, la observación del alumno/a, el análisis del 
expediente académico o la cumplimentación de cuestionarios. 
 
 
4. CREATIVIDAD 

 
No es fácil encontrar una definición unánime para el concepto de 

creatividad, aunque lo cierto es que la mayoría de los autores vienen a decir que la 
creatividad implica el resultado de un producto original y útil.Esteban Sánchez 
propone en su artículo “Imaginación creativa y personalidad: estudio experimental 
sobre las relaciones de la creatividad y la introversión-extroversión, la siguiente 
definición: “creatividad” es aquella capacidad o aptitud que los sujetos poseen 
para producir con cierta fluidez respuestas originales a determinados estímulos. 
De esta forma las personas creativas suelen tener ideas que rompen con las 
tradicionales, su pensamiento suele ser divergente. Las personas de pensamiento 
convergente tienden a abordar los problemas de una forma lógica y a establecer 
relaciones convencionales mientras que las que tienen un pensamiento divergente 
tienden a utilizar juicios ilógicos o "marginales", buscando soluciones innovadoras. 
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Existen numerosas investigaciones acerca de la relación entre creatividad 

y altas capacidades. Lo cierto es que para que un alumno esté provisto del don 
de la creatividad no necesariamente debe ser alta capacidad, pero alumnos con 
altas capacidades si que tienen múltiples características que los hacen creativos, 
por ejemplo:  
- Presentan flexibilidad en sus ideas y pensamientos. 
- Abordan los problemas y conflictos desde diversos puntos de vista aportando 
gran fluidez de ideas, originalidad en las soluciones, alta elaboración de sus 
producciones y flexibilidad a la hora de elegir procedimientos o mostrar 
opiniones y valorar las ajenas. 
- Desarrollan un pensamiento más productivo que reproductivo. 
-  Poseen gran capacidad de iniciativa. 
- Manifiestan creatividad y originalidad en las producciones que realizan 
(dibujos, juegos, música, etc.). 
- Disfrutan de una gran imaginación y fantasía.  
  

Esto no quiere decir que la capacidad creativa vaya a ser equitativa en 
todos los alumnos con alta capacidad, ni siquiera se va a desarrollar de la misma 
forma, así lo indica Gardner, explicando que al igual que la inteligencia es plural, 
la creatividad también lo es. Así como no hay un único tipo de inteligencia, 
tampoco puede haber un único tipo de creatividad. Éste considera la creatividad 
como un fenómeno multidisciplinario, que no se presta al estudio desde una 
disciplina como se ha hecho hasta ahora, sino que requiere un conjunto de 
talentos: psicólogos, biólogos, filósofos, informáticos, artistas y poetas, todos 
ellos tendrían algo que aportar. Es decir, desde la perspectiva de Gardner la 
creatividad es un fenómeno polisémico o multifuncional. 
 

Respecto a la evaluación de la creatividad ya hemos mencionado algunas 
pruebas estandarizadas como  CREA y PIC y que éstas por sí solas no son muy 
representativas.  

A lo largo de la historia se ha estudiado la relación entre creatividad e 
inteligencia y se ha defendido durante mucho tiempo que existe una correlación 
entre ambas, pero actualmente se ha demostrado que esto no es del todo cierto. 
Creatividad e inteligencia son capacidades mentales bastante distintas. La 
inteligencia, por lo que se aprecia en las pruebas tradicionales que la evalúan, 
puede considerarse a diferencia de la creatividad como pensamiento 
convergente, se trata de la capacidad de seguir pautas de pensamiento 
aceptadas y de suministrar soluciones correctas a un problema dado. 

“¡Se puede ser muy inteligente y tener el subconjunto de funciones de la 
creatividad no muy operativo! ¡Se puede ser bastante creativo y no demasiado 
inteligente si fallan otras funciones elementales importantes!” 

La creatividad tiene que ser un objetivo educativo desde los primeros 
niveles educativos. Para ello existen en la actualidad infinidad de programas, 
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estrategias y tácticas. Favorecer el desarrollo de la creatividad en estos niños y en 
sus compañeros desde los primeros niveles es importante porque, se les enseña a 
pensar y a actuar de forma divergente, se les anima a utilizar la imaginación, 
despierta la curiosidad y favorece la capacidad para resolver problemas mediante 
procedimientos no convencionales. En este contexto es importante el papel del 
profesor como mediador de experiencias de aprendizaje en un ambiente seguro y 
dinámico; que utiliza la interacción para favorecer la creatividad en los alumnos en 
un contexto libre donde se puedan expresar y potenciar las ideas nuevas; que 
proporciona el sentimiento de competencia necesario para la creatividad y el 
reconocimiento de la misma. Finalmente, decir que la creatividad requiere un 
contexto y unas actividades convenientemente organizadas para el intercambio de 
ideas, lo que nos lleva a considerar que el aula debe ser un espacio en el que se 
rentabilicen todos los recursos materiales y humanos. Enseñar estrategias y 
tácticas propias de la creatividad es beneficioso para todos los alumnos del aula. 
 
 
5. ESTRATEGIAS 
 

A pesar de la importancia del diagnostico diferencial de las altas capacidades 
en sí mismo, en la realidad educativa carece de valor por sí solo o conduciría a 
errores si no se conocen en profundidad las estrategias a desarrollar en el aula. En 
este sentido son varios los autores que nos aportan una serie de ideas clave que 
suponen la base desde la que hemos de partir en la práctica escolar diaria. Así 
Sánchez Manzano y Sánchez Cuenca (1990) aportan las siguientes: 

 
- Lectura: la fluidez y velocidad lectora no son sinónimo de comprensión 

- Escritura: la expresión escrita suele ser más tardía que la oral (habla y 

lectura) y puede ser causa de desmotivación. 

- Lenguaje: requieren  una estimulación multivariada para lograr el 

desarrollo total de la competencia comunicativo lingüística  

- Actividades Extraescolares: en centros especializados puede encontrar un 

vínculo o sentimiento de pertenencia al grupo, asimismo tendrá más 

posibilidades de desarrollar habilidades sociales con iguales de semejantes 

características. El tipo de actividades que se proponen suelen atender de 

forma más exacta a sus necesidades y expectativas. 

- Música: se debe potenciar el talento musical no sólo a través de clases de 

conservatorio, sino de encuentros más flexibles donde entre en juego la 

creatividad. 

- Creatividad: un ejemplo es el programa de Tylor (1975) que contempla. 

Formulación de problemas, estimulación sensorial o transposición de las 

ideas propias al ambiente, entre otros.  
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Bernal y Gayán (2010), hablan de actitudes clave, que entendemos como 
estrategias docentes. Desde un rol de acompañamiento: 
 

- Aceptarlos como son, partiendo de que son niños 
- Estimularlos sin forzarlos ni agobiarlos 
- Dejarles pensar por su cuenta y proteger el poder creativo 
- Ser flexibles y respetuosos con su trabajo 
- Tratar de participar en sus inquietudes, animándoles a resolver sus 

problemas, sin miedo al fracaso.  

Estas actitudes clave sin embargo resultan adecuadas para cualquier alumno, lo 
que hace sospechar que falla la organización estática de algunos centros a día de 
hoy. Una atención inclusiva pasa por metodologías cooperativas, donde se 
produzca una interdependencia positiva de todos los miembros del grupo, donde 
los límites estén marcados por el propio interés del alumnado y donde se tengan 
más en cuenta las competencias básicas y las inteligencias múltiples. Algunas 
formas de trabajo que incluyen estas estrategias y principios metodológicos son: 
comunidades de aprendizaje, proyectos de trabajo basados en TIC, 
descubrimiento guiado, resolución de problemas, trabajo por rincones, trabajo por 
proyectos, talleres de ampliación extracurricular, etc. 
Un modelo actual de escuela acoge a todos los miembros de la comunidad 
educativa. En el caso de los alumnos y alumnas con altas capacidades, como en el 
resto, el papel de la familia es fundamental. En este sentido Artiles Hernández et 
alium proponen en la GUÍA PARA LAS FAMILIAS: ORIENTACIONES PARA CONOCER 
Y ATENDER AL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES, publicado por el Gobierno 
de Canarias las siguientes estrategias: 
 

LA FAMILIA DEBERÍA NO ES RECOMENDABLE 

Aceptarlos como son. Evitar etiquetas 
del tipo “genio” o “superdotado”. 
 

Propiciar la consideración de “raro” o 
superior a los demás niños y niñas. 

Estimularlos a que desarrollen todo su 
potencial cognitivo. 

Forzarlos, ni exigirles demasiado. 

Darles libertad de pensamiento y 
proteger su poder creativo. 

Evitar que sean originales y diferentes 
en 
sus respuestas 

Proporcionarles materiales en las 
facetas 
de su interés 

Saturarlos de materiales innecesarios y 
ajenos a sus intereses y necesidades. 
 

Participar de sus inquietudes y 
compartirlas, animándolos a resolver 
sus problemas sin temor al fracaso y 
ayudarlos en la planificación de sus 
proyectos y tareas. 

Interrumpir su concentración, siendo 
flexibles y respetuosos con su trabajo. 

Hacerlos partícipes de las tareas y 
quehaceres del hogar al igual que 
cualquier otro miembro de la familia. 

Centrar exclusivamente los intereses de 
la familia en torno al niño o niña con 
Altas Capacidades. 
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Fomentar su autonomía orientándolos 
sobre el modo de encontrar respuestas. 

 Eludir sus cuestiones y exasperarse con 
su ansia de saber y sus constantes 
preguntas. 

Intentar una actuación colaborativa y 
coordinada entre la familia y el centro, 
compartiendo toda información 
relevante con el profesorado. 

Realizar críticas destructivas evitando 
los enfrentamientos con el profesorado 
y el centro. 
 

Ocupar su tiempo libre con actividades 
variadas, para evitar el aburrimiento. 

Agobiarlos ni presionarlos en exceso. 

Demostrarles que son queridos como 
los demás miembros de la familia. 

Darles un trato especial respecto al 
resto de sus hermanos o hermanas. 

Mantener con ellos un diálogo fluido 
sobre su educación. 

Mostrar los conflictos de pareja 
respecto al tipo y objetivos de su 
educación. 

Proporcionales la posibilidad de convivir 
con todo tipo de niños y niñas. 
 

Aislarlos del mundo exterior,  
especialmente de los niños y niñas de su 
edad. 

Ayudarlos en su educación integral Centrarse en los aspectos intelectuales 
olvidándose del emocional y social. 

 
 
II.MARCO EMPÍRICO 

 
1. Problema de la investigación 

 
¿Tiene relación la evaluación psicopedagógica que se le realiza a nuestro caso 

en particular, con el marco teórico definido en el trabajo y la entrevista realizada a 
la orientadora del EOE? 

 
2. Objetivo general 

 

- Profundizar en el tema de altas capacidades intelectuales. 

3. Objetivos específicos 
 
- Acceder y conocer un caso con altas capacidades intelectuales. 

 

- Descubrir si existe triangulación entre el marco teórico, la entrevista a la 

orientadora y la evaluación psicopedagógica realizada a la alumna. 

 
4. Muestra 

 
El sujeto escogido es una niña con 5 años y 8 meses de edad que está 

escolarizada en el segundo ciclo de Educación Infantil en un centro de un 
pueblo de Granada.  
 

5. Instrumentos para el análisis 
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5.1. Entrevista con la orientadora del EOE    

Una de las componentes del grupo es Maestra de Audición y Lenguaje. El año pasado 

estuvo trabajando en un EOE de la zona de los Montes Orientales. Cuando nos 

planteamos realizar el proyecto lo primero que hicimos fue establecer contacto por 

teléfono para conocer si en la zona había algún caso de altas capacidades. Aunque la 

orientadora que había detectado un caso no había coincidido como compañera, desde el 

principio mostró una actitud muy colaboradora. Nos facilitamos el correo electrónico e 

intercambiamos varios mails para determinar qué era exactamente lo que necesitábamos 

y hasta dónde podía llegar ella por el tema de protección de datos. Por ejemplo nos 

comentaba que por las limitaciones horarias laborales los padres no podían quedar con 

nosotras. Llegamos a un consenso y quedamos para una futura entrevista donde nos 

aportaría más detalles. 

Una vez que hablamos por teléfono concertamos una cita en horario de tarde, en 

un ambiente distendido. A continuación llevamos un registro escrito que presentamos a 

continuación. 

TRANSCRIPCIÓN DE LA ENTREVISTA A LA ORIENTADORA 

Por motivos de protección de datos vamos a llamar a la Orientadora (O), Entrevistadora 

(E) y no vamos a dar nombre de la alumna. 

Fecha: 07-04-2011 

Lugar: cafetería 

Duración de la entrevista: 30’ aproximadamente 

Relación entre el la Orientadora y el Entrevistador: buena, son conocidas 

E: Hola ¡Qué alegría verte! ¿Qué tal va todo? 

O: Muy bien, con mucho trabajo, pero contenta 

E: Bueno, perdona la hora pero creo es el único momento para que pudiéramos coincidir 

O: No hay problema. Cuando quieras empezamos. 

E: Un momento, primero vamos a refrescarnos… ( se acerca a la barra y pide dos bebidas) 

O: ¿Traes ya algunas preguntas o primero te cuento todo el proceso? 

E: lo podemos hacer como prefieras, yo traigo anotados algunos contenidos que me 

gustaría que me comentaras de primera mano, pero no tengo predilección por una u otra 

forma. 
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O: Te traigo copia del informe de evaluación psicopedagógica, como te dije por teléfono, 

aunque me quedo más tranquila si elimináis los nombres de la niña y el mío, por el tema 

de protección de datos. 

E. No te preocupes, sobre todo nos interesa cómo se ha detectado, qué pruebas hay más 

especializadas y sobre todo la respuesta que se le da desde la propia administración a 

través de los EOEs especializados y en el día a día del cole. 

E: ¿podrías resumir más o menos, cómo ha sido el proceso de detección? 

O: Pues la verdad es que ya la tutora apuntaba en la evaluación final del curso pasado que 

la niña destacaba en todos los aspectos del aprendizaje, pero lo que más llama la atención 

es que aprendió a leer con 4 años. Por estar en el tercer trimestre nos pareció mejor 

realizar la evaluación en este curso de cara también al cambio de Etapa. Cuando supimos 

que la sospecha era de altas capacidades nos pusimos en contacto con el Equipo 

especializado que nos estuvo asesorando acerca de las pruebas más convenientes. 

E: Si te parece bien vamos viendo juntas el informe que traes y sobre lo que ya hay hecho 

vamos complementando ¿no? 

O: De acuerdo 

E: A ver, en cuanto a los datos personales, poco que decir ¿qué tal la actitud de la familia? 

O: Bueno, es hija única y el nivel socioeconómico de los padres está por encima de la 

media del contexto donde viven. La actitud hacia la escuela es buena y tienen expectativas 

adecuadas en cuanto al desarrollo de su hija, aunque confiesan que se sienten un poco 

perdidos, tienen miedo por no estar haciendo lo correcto porque no hay ningún 

precedente en la familia. A mí personalmente me han dado muy buena impresión, yo creo 

que en este caso sí van a servir las orientaciones que les demos desde el centro. Me han 

parecido muy abiertos a sugerencias. 

E: En cuanto a las pruebas de evaluación, veo que has usado no sólo para la niña, sino 

también escalas de observación para los padres y el profesorado… 

O: Es que aunque tradicionalmente se suele medir CI del alumno no podemos olvidarnos 

de la adaptación al contexto o cómo se relaciona con los demás. Además que si 

comparamos el tiempo que yo he podido trabajar con la alumna, al tiempo que pasa con 

su tutora o su familia, la información que nos pueden proporcionar ellos suele resultar 

muy valiosa. Es una forma de contrastar la información y no dejarnos guiar por 

percepciones. 

E: ¿Y qué te parece la atención que estaba recibiendo la alumna hasta el momento de la 

detección? ¿Cambia en algo a partir de ahora, tras la evaluación psicopedagógica? 
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O: En realidad la niña recibe atención del especialista de Pedagogía terapéutica, dos 

sesiones a la semana dentro de su aula. La niña está trabajando los contenidos de su nivel, 

aunque demanda materiales más complicados, de mayor dificultad. De momento 

podemos decir que la niña disfruta trabajando en clase. En infantil es fácil plantearle otras 

alternativas porque con los rincones puedes tener más momentos o materiales 

específicos para ella. Supongo que es una suerte contar con buenos profesionales como 

su maestra. A veces cuando le planteas a otros maestros que lleven un trabajo más 

individualizado con algún alumno la respuesta es de rechazo, bien por desconocimiento o 

porque creen que ese trabajo lo tienes que hacer tú o los especialistas de Educación 

Especial. 

E: Y entonces ¿cambiará algo a partir de ahora? 

O: Bueno, ahora mismo la administración está poniendo mucho interés en que los niños 

de altas capacidades no pasen inadvertidos y de hecho se está comentando que van a 

poner en marcha un programa obligatorio para detectar desde infantil. En el caso de esta 

niña en concreto se registrarán los resultados en Séneca y le puede servir para solicitar 

algún tipo de beca de desplazamiento, si tiene que desplazarse a Granada para recibir 

algún tipo de formación musical y cuestiones por el estilo. De momento como la respuesta 

que está teniendo la niña es óptima vamos a enriquecer el currículum con materiales 

específicos de aula a través de una Adaptación curricular No Significativa .Nos planteamos 

la flexibilización pero coincidimos en creer que la niña es muy pequeña aun y volveremos 

a revisar el caso el curso que viene. 

E: En clase hemos comentado que en la mayoría de las ocasiones el alumnado de altas 

capacidades no se detecta y que incluso un alto porcentaje no terminan sus estudios o 

sufren de fracaso escolar. A nivel personal, ¿has trabajado en muchas ocasiones con este 

tipo de alumnos? 

O: Pues la verdad es que ésta es la primera vez que tengo que evaluar altas capacidades. 

En los años que llevo trabajando sobre todo he estado en Departamentos de Orientación 

en Secundaria y, claro, a esas alturas la mayoría de niños vienen con el diagnóstico claro y 

se trabaja más sobre la respuesta educativa que se les da. Éste es mi destino definitivo, 

pero es el primer año que estoy ocupando mi plaza, porque antes pertenecía al Equipo 

directivo de un IES y por lo que me cuentan las compañeras, cada año suele haber al 

menos un caso en la zona, que es bastante deprimida. Te puedo decir que yo me he 

sentido muy apoyada por el EOE especializado y de hecho he estado haciendo un curso 

del CEP sobre el tema. En este trabajo como no te recicles al final los que la pagan son los 

niños. 

E: Bueno, pues voy a revisar, pero creo que ya está todo. Muchas gracias por todo, ha sido 

un lujo poder tener la información de primera mano 

O: Nada, cualquier cosa que necesitéis ya sabéis donde encontrarme 
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5.2.- Evaluación psicopedagógica 
 

 
INFORME DE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

DATOS PERSONALES 

Datos del alumno o alumna  

 

Nombre:  

Curso:  

Nombre del primer tutor:  

Nombre del segundo 

tutor:  

 

 

Fecha de nacimiento: 21/09/2005  

 Unidad:  INF-5  

 

                                              Etapa· 

 

Etapa de escolarización: Segundo Ciclo de Educación Infantil  

DATOS ESCOLARES  

 

Datos de escolarización previa:  

                       comenzó su escolaridad a la edad de 3 años realizando la Etapa de 

Educación Infantil en centro y pasará a cursar en el mismo la Etapa de Educación 

Primaria. No ha asistido a guardería. No presenta absentismo escolar. Su rendimiento es 

excelente.  

Actuaciones, medidas y programas de atención a la diversidad desarrollados:  

Realización de actividades de mayor dificultad, sin variar los objetivos del curso en el 

que se encuentra.  

Tutoría entre alumnos/as. Ayuda al alumnado con mayores dificultades una vez 
realizado su trabajo.  

DATOS DE LA EVALUACiÓN PSICOPEDAGÓGICA  

Profesional que lo realiza: 

                      (Orientadora del EOE)  

Fecha de la evaluación:  

Fecha inicio de la evaluación:  
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25/01/2011  

Fecha fin de la evaluación:  

08/0212011  

Motivo de la evaluación psicopedagógica:  

El presente informe de evaluación psicopedagógica se realiza a petición de la tutora por 

detectar posible alta capacidad de la alumna. Se pretende determinar las necesidades 

educativas que presenta y ofrecer la respuesta más adecuada a las mismas.  

Instrumentos de recogida de información:  

- Entrevista con la tutora.  

- Entrevista con el padre y la madre.  

- Observación directa de la alumna.  

- Revisión del expediente académico.  

- Escala de Inteligencia de Wechsler para Preescolar y Primaria (WPPSI).  

- Test Breve de Inteligencia de Kaufman (K-Bit).  

- Test de Matrices progresivas de Raven (escala color).  

- Escala de observación para padres y madres (EOPAM).  

- Escala de observación para el profesorado (EOPRO).  

- Prueba de creatividad.  

- Dibujo creativo.  

- Nivel de competencia curricular (Educación Infantil 5 años).  

Número de sesiones:  

8  

Observaciones:  

DIAGNÓSTICO DE LA DISCAPACIDAD O TRASTORNO GRAVE DE LA CONDUCTA  

 

 

Tipo y grado de discapacidad o trastorno grave de la conducta:  

No procede.  

Datos clínicos relevantes:  

Presenta oligodoncia dentaria. Ausencia de 6 o más dientes.  

INFORMACIÓN RELEVANTE DEL/DE LA ALUMNOJA  

 

 

Desarrollo cognitivo:  

Las pruebas aplicadas a la alumna nos ofrecen los siguientes resultados:  

1. Escala de Inteligencia de Wechsler para Preescolar y Primaria: CI verbal 125 (Alto). CI  

manipulativo 152 (Muy alto). CI Total 144 {Muy alto).  

 2. Test Breve de Inteligencia de Kaufman: Puntuación Típica vocabulario 96 (Alto).  

Puntación Típica matrices 123 (Alto). CI compuesto 126 (Alto).  

3. Test de Matrices progresivas de Raven (escala color): Centil 95. Grado de 

equivalencia I (intelectualmente superior).  
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4. Dibujo creativo: muestra habilidades superiores respecto a los alumnos/as de su 

edad. No le falta detalle en sus dibujos. La figura humana es totalmente completa. 

Utiliza mucho el color. Produce muchas ideas en sus creaciones (fluidez). Aborda las 

situaciones de formas diferentes  flexibilidad). Enriquece la producción con detalles que 

realzan la idea principal de su dibujo (elaboración). Produce respuestas que son poco 

frecuentes en el entorno (originalidad).  

            destaca en todas las áreas si bien obtiene resultados muy altos en el área 

manipulativa, sobre todo en la subprueba de dibujo geométrico. Tiene un alto nivel de 

creatividad. Muestra menores aptitudes para la Educación Física.  

Desarrollo motor:  

                        se puso de pie por primera vez a los 10 meses. Comenzó a andar a los 15 

meses. Su desarrollo motor es adecuado, si bien presenta menos habilidades en 

actividades como saltar, correr, mantener el equilibrio.  

Desarrollo sensorial:  

Presenta un desarrollo sensorial normal.  

Desarrollo comunicativo y lingüístico:  

Dijo sus primeras palabras a los 12 meses, hablando totalmente claro a los 18 meses. Se 

comunica muy bien con sus iguales y con los adultos. Su nivel de vocabulario expresivo es 

alto. No presenta ningún problema a nivel de comunicación y lenguaje.  

Desarrollo social y afectivo:  

Es una niña alegre, afectiva, cariñosa. Se relaciona bien con sus compañeros/as y con el 

profesorado. Participa en actividades de grupo y está totalmente integrada en la clase.  

Otros: 

                        es muy autónoma. Es capaz de decidir y elegir lo que quiere. Se viste y 

desnuda sola.  

Realiza pequeñas tareas domésticas como poner la mesa, guardar su ropa y ordenar sus 

juguetes y estanterías. Cumple las normas establecidas en la .casa. Se le reprende cuando 

hace algo mal y se le premia cuando hace las cosas bien.  

Estilo de aprendizaje y motivación:  

Presenta una motivación muy alta hacia las tareas escolares. Trabaja muy bien en clase. 

No precisa ayuda para el desempeño de aprendizajes novedosos. Demanda actividades de 

mayor dificultad, ya que los contenidos del curso los adquiere rápidamente. Muestra 

capacidad de atención. Es persistente y obstinada en las tareas que le interesan. Es muy 

observadora y retiene la información de las cosas que ha observado. Aprende mejor, más 

rápido. Disfruta aprendiendo por el mero hecho de aprender. Hace preguntas sugerentes 

y muestra mucha curiosidad.  

Nivel de competencia curricular:  

Su nivel de competencia curricular se sitúa en Segundo Ciclo de Educación Infantil (5 

años),  

no obstante podría seguir los objetivos de un curso superior. Comprende conceptos y  

relaciones numéricas avanzadas para su edad. Aprendió a leer a una edad temprana (4  

años). Realiza tareas difíciles para su edad.  
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Información relevante sobre el contexto escolar:  

- N° de alumnos/as en el grupo: 25.  

- N° de alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo: ninguno.  

- N° de horas que el grupo recibe refuerzo educativo en el aula: 2 h semanales. 

- Relación entre alumnado: buena.  

- Relación entre profesorado: buena.  

- Rendimiento del grupo: bueno.  

- Desfase que presenta el grupo: ninguno.  

La alumna está totalmente integrada en el grupo clase no generando ningún problema su 

alto rendimiento, ni en la relación con sus compañeros/as ni en el acceso a los 

aprendizajes que requiere en cada momento.  

 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE EL ENTORNO FAMILIAR Y EL CONTEXTO SOCIAL  

                        Vive con su madre y con su padre. Es hija única.  

Su madre tiene 41 años y trabaja como administrativa.  

Su padre tiene 47 años y trabaja como instalador eléctrico.  

Su padre estudió Ingeniería Técnica.  

Su madre realizó los dos primeros cursos de magisterio, especialidad de Inglés.  

El nivel socioeconómico y cultural es medio.  

NECESIDADES ESPECíFICAS DE APOYO EDUCATIVO  

Una vez evaluada a la alumna y obtenida la información del contexto escolar y familiar se 

determinan lo siguiente:  

- No presenta necesidades específicas de apoyo educativo.  

- Su capacidad intelectual es significativamente superior 144 (Muy alta), no llegando a ser 

considerada como alumna con altas capacidades para su inclusión en el censo de 

necesidades educativas de la aplicación séneca hasta que esté realizando la Etapa de 

Educación Primaria por considerar que es el momento en el que se accede a los 

aprendizajes más complejos, debiendo ser valorada en próximos cursos para corroborar, 

en su caso, la presente evaluación.  

- Su rendimiento en lectura, escritura y cálculo está por encima de lo esperado para su 

edad, presentando un nivel superior al resto del grupo. 

- Presenta un vocabulario inusualmente avanzado para su edad. Se expresa con bastante  

soltura y fluidez. Tiene diferentes formas de resolver problemas y muestra habilidad 

para  

reproducir historias y sucesos con gran detalle.  

- Muestra alto grado de creatividad en sus dibujos.  

Ayudas, adaptaciones y apoyos que necesita:  

- Adaptación Curricular Individual izada no Significativa.  
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- Material complementario de enriquecimiento y profundización.  

 

 

ORIENTACIONES AL PROFESORADO  

Orientaciones al profesorado  

Sería conveniente seguir una serie de orientaciones para trabajar con                       ya que 

presenta una capacidad muy alta y requiere de una respuesta adaptada a sus necesidades 

educativas.  

Se trabajará la tutoría entre alumnos/as. Aprovechando que hay alumnos/as con 

aprendizaje más lento,                     prestará su ayuda a éstos durante distintos tiempos de 

la jornada escolar cuando la tutora así lo determine.  

Se establecerán medidas de carácter ordinario que se concretarán en determinadas 

estrategias de enseñanza-aprendizaje tales como:  

a. Presentación de contenidos de distinto grado de dificultad.  

b. Propuesta de actividades de carácter interdisciplinar que requieran la conexión entre  

contenidos de distintas áreas.  

c. Diseño de actividades diversas, amplias, de libre elección, individuales.  

d. Adaptación de recursos y materiales didácticos.  

e.Organización flexible (organizar los espacios en el aula para que sea posible la 

realización de diferentes tipos de actividades en función de los ritmos de trabajo e 

intereses del grupo de alumnos/as, pudiéndose crear rincones de trabajo o talleres de 

ampliación).  

f. Flexibilizar el tiempo dedicado a cada tarea (ayuda a un compañero/a, actividades de  

enriquecimiento, contenidos del curso, ... ).  

Se trabajará el enriquecimiento en aquellas áreas para las que la alumna presenta 

mayores aptitudes y que más le motivan e interesan: lectura de textos más complejos, 

cálculo y numeración, creatividad, etc. (con la ayuda del profesorado de apoyo en las 

áreas del currículum y/o de la tutora).  

Importante el papel de la tutora debiendo presentar estas actitudes:  

1. Crear un clima de aula que promueva la autoestima y la confianza en sí misma.  

2. Propiciar la curiosidad, la creatividad, animando al desarrollo de ideas propias.  

3. Permitir la autonomía en este tipo de alumnado.  

4. Hacerse con un banco variado de recursos.  

5. Hacer partícipe a la familia de las medidas propuestas para atender a su hija.  
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ORIENTACIONES A LA FAMILIA O A LOS REPRESENTANTES LEGALES 

Sería importante un trabajo conjunto entre la familia y la tutora para una correcta respuesta 

a las necesidades educativas que manifiesta su hija.  

1. La familia ha de procurar aceptar a la niña tal y como es y estimularla sin forzarla.  

2. Dedicar tiempo a hablar con ella y no perder la paciencia ante su curiosidad, ya que ésta 

es el verdadero motor de su aprendizaje.  

3. Demostrarle afecto como a otros miembros de la familia.  

4. Permitirle pensar por su cuenta y no interrumpir su concentración, siendo flexibles y  

respetuosos con su trabajo.  

5. Animarle a resolver problemas sin temor a fracasar.  

6. No esperar que destaque en todo. Dar a las actividades lúdicas y sociales tanta 

importancia como a las académicas.  

7.Seguir favoreciendo su interés por la lectura.  

8.Hacerla lo más autónoma posible en los distintos ámbitos.  

9. Reforzarle y reconocer sus logros y avances con palabras de elogio, gestos de apoyo,  

premios materiales (sin exceso), etc.  

10. Eliminar cualquier tratamiento especial, evitando etiquetas y que pueda considerarse  

superior a otros niños y niñas.  

11. Favorecer las relaciones con otros niños/as a través de su participación en talleres,  

campeonatos, juegos deportivos, excursiones, etc.  

12. Exigirle responsabilidades en las tareas domésticas de casa.  

13. Propiciar posibilidades de formación extraescolar: talleres de informática, clases de 

idioma, talleres de artes plásticas, música, ...  

14. Mostrar paciencia ante sus preguntas continuas y su curiosidad y ayudarle en la 

búsqueda de respuestas.  

15. Ayudarle en la planificación del tiempo para realizar sus trabajos.  

16. Ofrecerle actividades para que pueda desarrollar sus capacidades e intereses.  

17. Colaborar con el centro educativo y buscar la coherencia entre pautas educativas 

familiares y escolares, evitando desacuerdos en los criterios que se aplican en uno y otro 

contexto a través de un continuo contacto con la tutora.  

Orientador/a  

 Fdo. :.…….. ....................... .  

Las valoraciones realizadas en el presente informe son confidenciales, nunca deberán ser utilizadas fuera del marco para las que 

han sido recabadas y no podrán usarse en contra de los legítimos intereses del-alumno o alumna y/o de su familia.  

 

 

 



   

 24 

 

5.2.1. Estudio del informe de Evaluación Psicopedagógica  
 

A pesar de no poder ver a la alumna con altas capacidades, ni poder hablar con los padres, 

la psicopedagoga del Centro, después de haberle realizado una entrevista, nos ha podido 

proporcionar el Informe de Evaluación. 

Partiendo de este informe, y haciendo un análisis exhaustivo del mismo, sacamos como 

información destacada lo siguiente: 

- Tiene tan solo 5 años y 8 meses y ya han detectado un rendimiento excelente 

ayudando a sus compañeros una vez terminadas sus tareas. No ha asistido a ningún 

Centro de Infantil. 

- Destacamos la gran variedad de pruebas realizas a la alumna. Encontramos muy 

relevante los resultados del desarrollo cognitivo siguientes:  

o “Escala de Inteligencia de Wechsler para Preescolar y Primaria” los 

resultados son muy altos, obteniendo un total CI de 144.  

o “Test de Inteligencia de Kaufman”, observamos un CI compuesto de 126, 

siendo éste alto.  

o “Test de Matrices progresivas de Raven (escala color)” se obtiene un grado 

de equivalencia I (intelectualmente superior).  

o Y destaca por su habilidad creativa en el dibujo, siendo superior a la de sus 

compañeros. 

- Su nivel de vocabulario expresivo es alto para su edad. 

- Su desarrollo motor es adecuado aunque presenta menos habilidades en actividades 

como saltar, correr y mantener el equilibrio. 

- Es muy cariñosa y está totalmente integrada en el grupo, lo que nos llama la atención 

ya que muchos autores que hablan de personas con altas capacidades afirman que 

estas personas son más independientes teniendo problemas de integración social. 

- Es una alumna que muestra gran interés por su aprendizaje, realizando preguntas 

sugerentes y mostrando su curiosidad. Esto se contrapone a la bibliografía revisada ya 

que en muchos casos los alumnos con altas capacidades se muestran desmotivados y 

sin ganas de ir al aula. 

- A la hora de valorar las necesidades específicas de apoyo educativo, determinan que la 

alumna no presenta ninguna necesidad específica de apoyo ya que no llega a ser 

considerada como alumna con altas capacidades y se propone la futura valoración en 

próximos cursos para confirmar si los resultados han sido acertados. 

- Tan sólo se observa la necesidad de realizar una Adaptación Curricular Individualizada 

no significativa y la aportación de materiales que ayuden a complementar su 

formación profundizando y enriqueciendo su aprendizaje. 

Una vez finalizado el proceso de evaluación, se concretan una serie de pautas de 

orientación tanto para la familia como para el profesorado. Algunas de las pautas de 

orientación para el profesorado que nos han llamado la atención son: la presentación de 

contenido con distinto grado de dificultad, normalmente se suele presentar un mismo bloque 

de contenido a los alumnos y tal vez por falta de tiempo no se suelen adaptar a diferentes 

niveles; y el diseño de actividades de libre elección de actividades ya que sobretodo en Infantil 

se suelen promover actividades de tipo grupal. 
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En cuanto a la familia, destacamos las siguientes pautas: la eliminación de etiquetas, evitando 

cualquier tratamiento especial para que la alumna no piense que es diferente al resto de sus 

compañeros; además, intentar estimularla y mostrar atención y paciencia en lo medida de lo 

posible a sus preguntas y curiosidades. 

 

6. Triangulación 
 

Una vez observado y analizado los tres aspectos fundamentales de nuestro 
proyecto (marco teórico, entrevista con la orientadora y evaluación psicopedagógica), 
hemos llegado a un punto de unión en el cual sacamos las siguientes conclusiones. 
 

En la evaluación psicopedagógica vemos que el sujeto en cuestión no presenta 
problemas en cuanto a las relaciones sociales, al contrario, es una niña alegre, afectiva, 
cariñosa se relaciona bien con sus compañeros/as y con el profesorado. Por el 
contrario, como hemos nombrado en el marco teórico de nuestro proyecto, Gómez y 
Mir (2011) nos habla de diferentes características según ciertos niveles comunes a 
todos los alumnos con altas capacidades; en el nivel de disincronía habla de la 
existencia de un desajuste social lo que conlleva a un desequilibrio en las relaciones 
sociales. Con esto podemos decir que el sujeto analizado no cumple esta característica 
relacionada con la sobredotación ya que participa en actividades de clase y está 
totalmente integrada en el grupo.  
 

En cuanto al desarrollo motor, como hemos observado en la evaluación, es en lo 
que menos destaca presentando menos habilidades en actividades como saltar, correr 
y mantener el equilibrio. Esto mismo lo corrobora Gómez y Mir (2011) hablando de la 
inteligencia cinestésica-corporal, “a veces presentan dificultades en el aspecto 
psicomotriz y tienen dificultad en el deporte”.  

Para potenciar las dificultades que presenta la alumna en cuanto a las habilidades 
físicas intentaríamos trabajar de manera más profunda actividades motoras de una 
manera motivadora ya que como dice este mismo autor, “cuando el tema les motiva 
tienen gran capacidad para persistir y terminar la tarea”.  En el anexo 1 encontramos 
una serie de actividades dinámicas que pueden ayudar a mejorar su habilidad motora.  
 

Como hemos visto en el marco teórico, es necesario detectar a los alumnos con altas 

capacidades intelectuales lo antes posible, como es el caso de nuestro objeto de estudio, que 

con tan sólo 5 años y 4 meses la tutora pidió la realización de las pruebas. Aunque no se 

detecta una necesidad específica de apoyo en la alumna, y no se la considera como alumna 

con altas capacidades a pesar de su alto CI (144 según la escala de Inteligencia de Wechsler), 

en cursos posteriores se le tendrá en cuenta para una posible Adaptación Curricular 

Individualizada. Por otro lado la orientadora, en la entrevista,  nos afirma que  la respuesta de 

la niña es óptima  y, por tanto, van a enriquecer el currículum con materiales específicos de 

aula a través de una Adaptación Curricular No Significativa. La orientadora coincide con el 

informe de evaluación reiterando que se volverá a revisar el caso el curso que viene.   

 

La identificación y evaluación de la alumna  ha servido para desarrollar su   potencial 

desde la infancia para así potenciar aspectos intelectuales, cognitivos, motivacionales, de 

creatividad, dedicación a la tarea, desarrollo socioafectivo, etc. y así realizar un trabajo 



   

 26 

conjunto entre familia y centro para una correcta respuesta a las necesidades educativas que 

manifiesta la alumna.  

 

En cuanto a la familia, la orientadora nos afirma que tiene una actitud buena y 

colaborativa hacia la escuela por lo que cree que, aunque se sienten perdidos en cuanto a 

cómo actuar correctamente en respuesta a las necesidades educativas que manifiesta su hija, 

seguirán las pautas marcadas en la evaluación psicopedagógica. Al ver la motivación y el 

interés por parte de la familia se puede predecir un favorable desarrollo de las necesidades de 

la alumna y, por lo tanto, no existiría un desajuste familiar conllevando éste una atención no 

adecuada por desconocimiento del tema, Gómez y Mir (2011).  

 

Para la identificación y evaluación en el contexto escolar, como hemos visto en la teoría, 

se han utilizado tan solo los siguientes instrumentos: entrevista con la tutora, entrevista con el 

padre y la madre, observación directa de la alumna, revisión del expediente académico, escala 

de observación para padres y madres (EOPAM), escala de observación para el profesorado 

(EOPRO). 

Para la evaluación de la inteligencia se ha utilizado: Escala de Inteligencia de Wechsler 

para Preescolar y Primaria (WPPSI), Test Breve de Inteligencia de Kaufman (K-Bit), Test de 

Matrices progresivas de Raven (escala color) 

 

 En cuanto a la evaluación de las variables socioafectivas, en  nuestro caso sí que se ha 

tenido en cuenta este punto, el desarrollo social y afectivo ha sido evaluado. No se han 

utilizado pruebas tales como CPQ Cuestionario de Personalidad para niños/as o Porter y 

Cattell, (1975) ESPQ. Cuestionario de Personalidad para niños/as. Coan y Cattell, (2002), 

Madrid: TEA; pero  a través de la observación se ha llegado a la conclusión de que es una niña 

alegre, afectiva, cariñosa, se relaciona bien con sus compañeros y con el profesorado, está 

completamente integrada. 

 Por otra parte  en el informe de evaluación psicopedagógica se recoge cierta 

información relevante sobre el contexto escolar y familiar de la alumna. 

La determinación del nivel de competencia curricular se realiza con pruebas, 

cuestionarios y listas de control elaborados para tal fin. Se pueden utilizar Las Baterías de 

Contenidos Escolares de Pérez Avellaneda (Ed. Primaria y Ed. Secundaria) y Las Pruebas de 

conocimientos escolares de Alonso Tapia (primeros cursos de la ESO). En el caso sobre el que 

estamos trabajando no nos consta que se le haya realizado dichos cuestionarios 

concretamente. 

El nivel curricular de la alumna con  la que estamos trabajando se sitúa en segundo ciclo 

de Educación Infantil (5años) aunque hemos corroborado que podría seguir los objetivos del 

curso superior. 

 Hemos visto que comprende conceptos y relaciones numéricas avanzadas para su 

edad. Aprendió a leer a una edad temprana (4 años) y realiza tareas muy complicadas para su 

edad. 

Con respecto a la evaluación de la creatividad tenemos que decir que se han realizado 

algunas pruebas para detectar su grado, pero no se especifica cuáles han sido. Por otra parte la 

observación directa de la niña en la realización de sus actividades es la que ha confirmado, un 

gran nivel en este ámbito.  



   

 27 

 La creatividad debe ser un elemento muy importante a tener en cuenta. Desde las 

edades tempranas, hay que fomentar el pensamiento divergente, aprovechando que este caso 

ha sido detectado de forma temprana, debemos evitar los obstáculos que impidan el correcto 

desarrollo de su creatividad y la del resto de la clase. Para ello la maestra deberá seguir una 

serie de pautas que se especifican en las orientaciones para el profesorado. 

 
 
7. Conclusiones 
 

Tras haber realizado este proyecto hemos podido observar que el tema de las 
altas capacidades intelectuales es un tema en el cual la sociedad no suele indagar 
mucho pudiendo decir que incluso hay casos que nunca se llegan a detectar pero, por 
el contrario, si existe mucha información sobre éste. Creemos que se le debería dar 
más importancia ya que existen muchos casos con altas capacidades, incluso más de 
los que imaginamos.  

 
Hemos tenido la suerte de contar con la participación de una orientadora que 

nos ha facilitado el trabajo dándonos opción, aún sin poder acceder al caso 
directamente, de analizar la evaluación psicopedagógica de la alumna. Esto nos ha 
servido para conocer mejor las características propias de un alumno con altas 
capacidades intelectuales y compararlas con la información obtenida, tras nuestra 
búsqueda sobre este tema.  

 
Al observar y analizar el marco teórico de nuestro proyecto, la evaluación 

psicopedagógica realizada a la alumna y la entrevista hecha a la orientadora llegamos a 
la conclusión de que existe una relación entre éstos tres aspectos aunque en algunos 
puntos hay discrepancias en cuanto a la teoría. Hemos querido remarcar éstas 
deferencias llegando a la conclusión de que cada niño/a es diferente y que cada uno, 
aún siendo todos alumnos con altas capacidades, tiene sus características propias e 
individuales.   

 
 
8. Limitaciones de la investigación  
 

- No haber tenido trato directo ni con el sujeto en concreto ni con la familia.  
- Dificultades a la hora de contactar con el centro, tan sólo hemos podido 

hablar con la orientadora del EOE. 
- No tener tiempo suficiente para desarrollar de manera exhaustiva el 

proyecto.  
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ANEXO 1 
 
- Actividades motrices encaminadas al desarrollo del equilibrio estático 
  
    Sin implementos  
 
    1. Nombre: El modelo  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: desde la posición de parado con las piernas separadas 
aproximadamente a la anchura de los hombros, los niños apoyan un pie sobre 
el metatarso y el otro sobre el talón. El tronco permanece erguido y la vista se 
dirige al frente.  

 
    2. Nombre: El elevador  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: desde la posición de pie, con las piernas juntas deben flexionar 
ligeramente el tronco hacia delante y elevar los talones.  

 
    3. Nombre: La rana  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: desde la posición de pie, con las piernas ligeramente abiertas se 
flexionan las rodillas a la vez que los talones se elevan. La cadera debe quedar 
justo encima de los talones. El tronco y la cadera quedan en línea con la base 
de sustentación.  

 
    4. Nombre: El bailarín  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: desde la posición de parado, los niños deben colocar un pie en 
prolongación exacta del otro, estableciendo el contacto del talón de un pie con 
la punta del pie contrario; luego se elevan los talones.  

 
    5. Nombre: La estatua  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: los alumnos deben moverse por todo el espacio al ritmo de la 
música. En el instante en que la música deje de sonar, los niños permanecen 
inmóviles, cual una estatua, adoptando la postura que tenían justo antes de 
parar de sonar la música.  
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    6. Nombre: El gato acrobático  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: partiendo de la posición inicial de cuatro puntos, los niños deben 
apoyarse sobre dos puntos, por ejemplo: apoyo en una mano y una rodilla, una 
mano y un pie, etc.  

 
    7. Nombre: El carrusel  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: grupo  
    - Colocación: círculo  

 Descripción: Los niños forman un círculo y se toman de las manos, 
posteriormente se desplazan a la derecha o a la izquierda según la indicación 
de la maestra; quien gradúa el ritmo del desplazamiento: "más de prisa, más 
lento"; y cuando lo considere conveniente hace golpear las claves. En ese 
momento los niños deben soltarse y permanecer quietos en una postura 
equilibrada contrarrestando la fuerza centrífuga.  

 
    8. Nombre: El enanito  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: los niños se arrodillan sobre el suelo y apoyan una mano delante 
del cuerpo, luego despegan los pies de la superficie. El apoyo se mantiene 
sobre la mano y las rodillas; se debe alternar la mano de apoyo.  

 
    9. Nombre: La grulla  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: de pie, elevar una pierna flexionada al frente. La pierna de apoyo 
debe permanecer extendida y el tronco erguido.  

 Variante: elevar el talón de la pierna de apoyo.  
 
    10. Nombre: Alicia Alonso  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: desde la posición inicial de pie, los niños elevan una pierna y la 
flexionan de tal forma que el talón del pie quede exactamente delante de la 
rodilla correspondiente a la pierna contraria. La pierna de apoyo debe 
permanecer extendida y no debe existir contacto entre el talón y la rodilla.  

 Variante: la rodilla de la pierna que se flexiona se dirige al frente.  
 
    11. Nombre: El trencito  
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 Formas organizativas:  
    - Distribución: parejas  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: un miembro de la pareja se coloca detrás de su compañero, luego 
se sostiene en los hombros de su pareja y ambos elevan la pierna derecha 
flexionada al frente.  

 
    12. Nombre: El castillito  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: parejas  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: los miembros de la pareja se colocan uno en frente del otro, se 
sostienen con ambas manos en los hombros de su compañero y elevan 
lateralmente la pierna derecha.  

 
    13. Nombre: El escultor  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: parejas  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: un niño asume el rol de escultor y moldea al compañero que hace 
de figura, obligándolo a experimentar distintas posiciones corporales.  

 
    14. Nombre: Los gimnastas  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: parejas  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: de pie, los niños colocados de frente, dándose las manos deben 
levantar una pierna hacia atrás manteniéndola extendida.  

 
    15. Nombre: Derecha o izquierda  

 Formas organizativas:  
    - Distribución: parejas  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: los miembros de la pareja se desplazan por el área cogidos de las 
manos. A la voz de la maestra de: ¡derecha!, todos los alumnos se pararán y 
deberán mantenerse en equilibrio sobre la pierna derecha hasta que la maestra 
dé una palmada, para continuar la marcha normal hasta una nueva orden.  

 
    Con implementos  
    16. Nombre: El cojín volador  

 Materiales: cojines de 20 por 15 centímetros.  
 Formas organizativas:  

    - Distribución: individual  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: desde la posición de pie, los niños se colocan un cojín sobre el 
empeine del pie y tratan de elevarlo sin que este se caiga.  
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    17. Nombre: Ayuda a tu amigo  

 Materiales: neumáticos de carros  
 Formas organizativas:  

    - Distribución: parejas  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: en parejas uno en frente del otro, se cogen de las manos y 
adoptan diferentes posiciones corporales sobre los neumáticos, por ejemplo: 
de pie con las piernas ligeramente flexionadas, agarrados con una sola mano, 
con las dos y otras variantes.  

 
    18. Nombre: Los aros de colores  

 Materiales: aros pequeños de diferentes colores  
 Formas organizativas:  

    - Distribución: dos quintetos y un cuarteto  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: se conforman sobre el suelo tres bloques de dieciséis aros de 
diferentes colores; los aros se colocan bien pegados entre si. Cada subgrupo 
realizará la actividad en un bloque. Los niños ejecutan las orientaciones que 
dicte la maestra, por ejemplo: mano izquierda en aro rojo y pie derecho en 
azul, así la maestra va orientando variantes.  

 
    19. Nombre: La alfombra mágica  

 Materiales: lonas  
 Formas organizativas:  

    - Distribución: cuarteto  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: Un alumno se coloca sobre la lona, mientras que dos niños, con 
ayuda de la maestra la agarran desde afuera. El niño que se encuentra encima 
de la lona intentará mantenerse de pie durante el tiempo en que lo arrastren 
suavemente por el área.  

 
    20. Nombre: El guardián de la torre  

 Materiales: tacos de madera.  
 Formas organizativas:  

    - Distribución: parejas  
    - Colocación: dispersos  

 Descripción: un niño se apoya con un pie sobre un taco de madera, mientas 
que su compañero se sitúa cerca de él esperando que pierda el equilibrio y 
haga contacto con el suelo para ocupar su lugar encima del taco. El niño que 
está cerca del "guardián" no puede hacer contacto físico con él, simplemente 
puede hacer gestos y sonidos para hacer que pierda el equilibrio.  
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Algunas recomendaciones a tener en cuenta para el desarrollo de las actividades 
motrices propuestas  

 Antes de comenzar  
o Conseguir un ambiente de silencio general, carente de estímulos 

novedosos y móviles que distraigan la atención de los niños.  
o La explicación debe ser dinámica y breve; después de esta los niños 

deben comprender el inicio y el desarrollo de la actividad, su rol en la 
misma, las normas a seguir y los resultados esperados.  

o La actividad se explica con naturalidad, con voz tranquila, a veces 
subiendo y disminuyendo el tono para llamar la atención de los niños 
hacia determinados momentos de esta. No se debe explicar con voz 
monótona, débil; tiene que ser asequible para los niños, considerando 
su vocabulario, no utilizar palabras desconocidas para ellos y si éstas se 
introducen aclarar su significado. Luego de explicar hay que preguntar si 
todos han entendido la actividad.  

o La demostración debe utilizarse para atender a las diferencias 
individuales como última opción o nivel de ayuda, y si es posible, a 
través de la observación de otro niño sin que se convierta en un método 
usual de trabajo.  

o Según la metodología, durante las explicaciones se recomienda 
acomodar a los niños en la misma formación que tendrá lugar durante 
la actividad. Cuando finalice la descripción de la actividad esto permitirá 
iniciarla inmediatamente sin que el niño se distraiga con la introducción 
de nuevas formaciones (Zaparozhanowa y Latyshkevich, 1996, p. 30).  

o Para la selección del procedimiento organizativo a emplear se debe 
tener en cuenta la cantidad de niños, su desarrollo motriz, las 
características de las actividades motrices, los objetivos socio - morales, 
el área de trabajo, los medios con que se dispone y la etapa del curso.  

o Se le recomienda a la maestra consultar las orientaciones contenidas en 
el Programa de Educación Física de sexto año de vida sobre la 
planificación y dosificación de las actividades, debido a que son válidas 
para las actividades motrices de equilibrio que se proponen.  

o Los niños deben participar activamente en la distribución del material y 
la maestra controla que ellos efectúen esta tarea rápidamente, con 
exactitud y organización.  

o Se recomienda enfocar las actividades motrices en forma de juego o 
tareas jugadas.  

 
 Durante el desarrollo de la actividad  

o Todos los niños deben intervenir activamente.  
o Mantener alto el nivel de motivación.  
o Se pueden realizar ajustes a las actividades en caso de que los alumnos 

no cumplan con las exigencias de las mismas.  
o Intervenir en el momento adecuado, corrigiendo cualquier conducta no 

educativa.  
o Durante el trabajo en parejas se debe alternar el rol de ambos niños.  
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o Se debe alternar la pierna de apoyo en las actividades motrices de 
equilibrio estático con apoyo unipedal.  

o En cada una de las actividades, excepto en las que se especifica, se debe 
variar la posición de los brazos, por ejemplo: al frente, arriba, atrás, etc., 
para obligarlos a experimentar disímiles posiciones espaciales que 
impliquen nuevos reajustes neuro - musculares. Además, esto permite 
graduar el grado de dificultad de la actividad.  

o Los niveles de ayuda y el aumento de la complejidad de las variantes se 
ajustarán a las posibilidades de los niños, lo que permitirá atender las 
diferencias individuales y trabajar sobre el desarrollo potencial.  

o No se debe establecer comparaciones entre los niños para que no 
imiten, pues esto disminuye la activación del pensamiento.  

 
 Después de realizada la actividad  

o Solicitar otras variantes a los educandos.  
o Pedirles a los niños que manifiesten el grado de aceptación.  
o Promover la participación activa de los niños en la recogida de los 

materiales.  
o Valorar el resultado para determinar su repetición en otras actividades 

o la búsqueda de otras con mayor o menor nivel de complejidad.  
 
 
 


